
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300420230025300 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Leonardo Francesco Del 
Vecchio Martinez

Carmen  Arregoces De 
Ibarra

10/07/2023 Auto Rechaza 

47001405300420230028300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Myriam Esther Ospino 
Angarita

10/07/2023 Auto Rechaza 

47001405300420150074100 Procesos 
Ejecutivos

Edificio Mara  Abel  Hoyos Arango 10/07/2023 Auto Ordena 

47001405300420230025800 Pruebas 
Extraprocesales, 
Requerimientos Y 
Diligencias Varias

Ana Cecilia Centeno 
Rincon

Morela  Bolaño 
Jimenez, Carlos Enrique 
Vargas Centeno

10/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha martes, 11 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN JOSE MEJIA RIVEROS

Secretaría

Código de Verificación

fc919a29-cff9-4e11-b043-593c8159c765

Número de Registros: 7
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300420230020200 Pruebas 
Extraprocesales, 
Requerimientos Y 
Diligencias Varias

Blanca Griselda Toledo 
Zuñiga

Adolfo Ignacio Toledo 
Zuñiga, Ramon 
Norberto Toledo Zuñiga, 
Lucio Segundo Toledo 
Zuñiga, Neftali  Toledo 
Zuñiga

10/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

47001405300420230029000 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luis Alberto Vasco 
Rodriguez

Yolanda  Angulo Vasco 10/07/2023 Auto Rechaza 

47001405300420230031500 Verbales De 
Menor Cuantia

Gloria Sofia Ulloque 
Perez

Sociedad Consignataria 
P Y P S.A.S

10/07/2023 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 11 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN JOSE MEJIA RIVEROS

Secretaría

Código de Verificación
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